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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                 480/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción V al párrafo primero y se reforma el párrafo quinto del artículo 21 del 

Decreto No. 464/2014 II P.O., que expide la Ley de Impulso al Conocimiento, Competitividad e Innovación Tecnológica 

para el Desarrollo del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 21.- Integración de la Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por:

Un Presidente, que será el Titular de la Secretaría de Economía.I. 

Los titulares de las Secretarías de Hacienda; de Desarrollo Urbano y Ecología; de Desarrollo Rural; de II. 

Educación, Cultura y Deporte, y de Salud.

Dos titulares de las Instituciones de Educación Superior más importantes en el Estado de Chihuahua, que III. 

se destaquen por su enfoque y priorización a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, que serán 

seleccionados e invitados por el Consejo General.

El Titular de uno de los Centros Públicos de Investigación más importantes en el Estado de Chihuahua, mismo IV. 

que será invitado por el Consejo General.

Un empresario representante del sector productivo, designado de entre los seis a que se refiere el V. 

último párrafo del presente artículo.

Además contará con un Secretario, que será el Director General, con voz pero sin voto.

En caso de ausencia, los titulares podrán nombrar a un suplente con nivel no inferior a Subsecretario o equivalente, 

que cuente con capacidad de decisión institucional. 

El Reglamento Interior del Instituto establecerá el mecanismo de definición de los integrantes de la Junta Directiva 

que comprenden las fracciones III y IV anteriores, la formalidad y periodicidad de las sesiones de la Junta Directiva, 

que no podrá ser menor a seis veces al año, los mecanismos para la toma y validez de sus resoluciones, así como 

las facultades de sus integrantes en el funcionamiento y operación de la misma.

Así mismo, contará con la presencia permanente de seis empresarios representantes del sector productivo que tengan 

cobertura y representatividad estatal, nombrados en los términos del reglamento interior, uno de los seis formará parte 

de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto, los cinco restantes únicamente tendrán derecho a voz.
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T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes 

de junio del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO 
COMPEÁN FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de noviembre del año 
dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             598/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 165 del Código de Procedimientos Penales del Estado, para quedar 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 165. Supuestos de flagrancia. 
Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia 
cuando: 

I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o 

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 

Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o a) 

-0-
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Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los hechos o b) 
quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su poder instrumentos, 
objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que hagan presumir fundadamente 
que intervino en el mismo. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la persona ha sido detenida 
en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito no se haya 
interrumpido su búsqueda o localización.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 66 de la Ley de Justicia Especial para Adolescentes Infractores del 
Estado, para quedar redactado de la siguiente manera:
 
Artículo 66. Supuestos de flagrancia.
Se podrá detener al adolescente sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia 
cuando: 

I. El adolescente es detenido en el momento de estar cometiendo un hecho delictivo, o 

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenido, en virtud de que: 

Es sorprendido cometiendo el hecho delictivo y es perseguido material e ininterrumpidamente, o a) 

Cuando el adolescente sea señalado por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los hechos b) 
o quien hubiere intervenido con él en la comisión del hecho delictivo y cuando tenga en su poder 
instrumentos, objetos, productos del mismo o se cuente con información o indicios que hagan presumir 
fundadamente que intervino en él. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que el adolescente ha sido detenido 
en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el hecho delictivo no 
se haya interrumpido su búsqueda o localización.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año 
dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA

-0-
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA

-0-
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-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE ANGEL FLORES  4208-91-93
-0-

ANA GUADALUPE SILVA MARTINEZ 4203-91-93
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
STA. BÁRBARA, CHIH.

CARLOS HUMBERTO QUEZADA 4362-93-95
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
DELICIAS, CHIH.
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MANUEL SOTO MORENO                                      4256-91-93
-0-
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SISTEMA TRADICIONAL
JUEZ DE

C. LIC. FLOR GUTIERREZ

BENJAMIN DEMOSS VALENZUELA   4027-89-91-93
-0-

OCAMPO

BAJIO DE LA CUEVA      4055-89-91-93
-0-
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LUIS ENRIQUE HOLGUIN RAMOS   4054-89-91-93
-0-

MANUEL RUIZ ARBALLO          4329-93-95
-0-
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NEMECIO BANDA CHAVEZ     4053-89-91-93
-0-

MARIA PATRICIA JUANITA MEZA RUIZ   4050-89-91-93
-0-
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TOMAS SÁENZ HERRERA                         4363-93-95
-0- JOSE PABLO MALDONADO MALDONADO                 4364-93-95

-0-

SAUL REYES NUÑEZ                         4236-93-95
-0-

JORGE LUIS DOMINGUEZ RUIZ                        4237-93-95
-0-
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IGNACIO ORTÍZ VIEYRA 4118-91-93
-0-

VICTOR MANUEL SOSA GARCÍA  4149-91-93
-0-

ROSA PATRICIA ORTIZ ORPINEDA 4194-93-95
-0-
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AMINA OFELIA LÓPEZ ALVARADO 4087-91-93
-0-

MARÍA GUADALUPE ROBLES PARADA 4120-91-93
-0-
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OCTAVIO JESÚS IBARRA BLEIZEFFER 4132-91-93-95
-0-

LETICIA IVONNE PRENDIZ LÓPEZ 4128-91-93
-0-
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CAR GARIBALDI
E C

M

RDO SUBSECUEN
UBRE DEL AÑO 

DEL 2014.

MARTÍNEZ.

OSCAR GARIBALDI ALMEIDA 4134-91-93-95
-0-

EVERARDO GARCÍA MEDINA 4135-91-93
-0-

RAQUEL MORALES GARCÍA 4130-91-93
-0-
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HUMBERTO FIERRO DE HARO 4131-91-93
-0-

ALFREDO RODRÍGUEZ JAQUEZ 4143-91-93
-0-

ELIVERIA BACA SEPULVEDA 4138-91-93
-0-

MARÍA NESTORA ORNELAS HERNÁNDEZ 4137-91-93
-0-
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DEMANDA DE

UAHUA, CHIHUAHUA

EL SEC

ALBERTO IBARRA SÁNCHEZ  4140-91-93
-0-

RÚBEN RODRÍGUEZ SALAZAR 4139-91-93-95
-0-
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AHUA, A 2 DE SE

EL SECRETARIO

O DAVID HOLGUIN

FAUSTO CONTRERAS ACOSTA 4136-91-93
-0-

OCTUBRE DE 2014.

S DE
DE LEY.

MARTÍN RICARDO VALLES LARA 4141-91-93
-0-

BRILLIT GONZÁLEZ JURADO           4257-91-93
-0-
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MERCANTIL PASO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 4188-91-93
-0-

RAMONA HERNÁNDEZ GURROLA 4189-91-93
-0-

SHIRLEY NEREIDA MELCHOR CHÁVEZ 4193-91-93
-0-
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SEPTIEMBRE DE 2014.

DOS
Z HERNANDEZ.

LUIS ABEL ARAGÓN MARTÍNEZ 4187-91-93-95
-0-

RONALDO TAVERA ORTÍZ 4190-91-93
-0-

A T E N T A M E N T E
LIC.  JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO          

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ

RÚBRICA
RAYO RODRÍGUEZ GARCÍA 4196-91-93

-0-

A T E N T A M E N T E
LIC.  JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO          

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ

RÚBRICA
RAMÓN BLAS CORRALES SANTIESTEBAN 4199-91-93

-0-
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Licenciado

SILVIA CRISTINA BELTRAN GALINDO 4142-91-93
-0-

A T E N T A M E N T E
LIC.  JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO          

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ

RÚBRICA
EVODIO SÁENZ VILLANUEVA 4195-91-93

-0-

IVON ARACELY JURADO ORTIZ 4200-93-95
-0-

EVELYN JURADO ORTIZ 4201-93-95
-0-
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JUAN RAMÓN GONZÁLEZ FLORES 4234-91-93
-0-

GERARDO CONTRERAS SANCHEZ      4152-91-93
-0-

MARTÍN MENDEZ HERNÁNDEZ 4191-91-93
-0-
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BENJAMIN SANCHEZ CASTILLA                 4148-91-93-95
-0-

FRANCISCO JAVIER ESCAJEDA CHAVEZ       4153-91-93
-0-

MARIA ISABEL ORTIZ OPINEDA 4202-93-95
-0-
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MARTIN PEREZ RAMIREZ       4151-91-93
-0-

MARTIN RICARDO CERECERES PALACIOS   4271-93-95-97
-0-
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MA. DEL REFUGIO PORTILLO HERNANDEZ        4150-91-93
-0-

JESUS JOSE AMAYA MENDEZ 4168-91-93
-0-

JESUS JOSE HERNANDEZ MONTES         4330-93-95
-0-
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VICTORIA DOLORES CALDERA 4207-91-93
-0-

MONICA MARIA DE GUADALUPE HERRERA ALVAREZ        4211-91-93
-0-

JESUS SALDIVAR ARMENDARIZ                   4210-91-93-95
-0-

CIUDAD DELICIAS

LICENCIADA
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CIUDAD DELICIAS

ANA  LAURA  ALVARADO MARQUEZ         4209-91-93-95
-0-

GLORIA ARMIDA PEREZ SALAZAR 4206-91-93
-0-

JUAN MANUEL GONZALEZ LAZCANO      4205-91-93
-0-

-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
STA. BÁRBARA, CHIH.
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CONSTRUCCIONES E INST. ÁLVAREZ    4305-93-95-97
-0-

JESUS ARMANDO CASTILLO RIOS         4245-93-95
-0-
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SERGIO RUNTREE JACQUEZ    4333-93-95-97
-0-

FRANCISCO JAVIER DELGADO RUIZ         4365-93-95
-0-
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JOSE CASTILLO SOTO     4366-93-95-97
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 19 de noviembre del 2014.                                     4401

GUDALUPE LUNA LECHUGA          4367-93-95
-0-

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ TREJO        4368-93-95
-0-

ELMER JESUS VARGAS MORENO         4370-93-95
-0-

URIEL GUTIERREZ VARGAS          4240-93-95
-0-
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NORMA LETICIA RODRIGUEZ CARDOZA   4369-93-95-97
-0-

JUAN RAMÍREZ MIER          4371-93-95
-0-

LUIS CARLOS DURAN SAENZ         4241-93-95
-0-

MARTIN REYNALDO RIVERA SERNA         4239-93-95
-0-
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GABRIEL ARZOLA TORRES          4372-93-95
-0-

MARIA DOLORES VALDES ARCILA    4373-93-95-97
-0-
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FLORENCIO SALVADOR RIVERA RODRÍGUEZ           4374-93-95
-0-

FELIPE OCAMPO VALVERDE         4375-93-95
-0-
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JORGE ALBERTO FONSECA YÁÑEZ         4376-93-95
-0-

ALBERTO CARREON BAÑUELOS         4377-93-95
-0-
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EDUARDO WRIGHT TORRES         4378-93-95
-0-

HECTOR ROBERTO DÍAZ LÓPEZ         4383-93-95
-0-
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JUAN NEPOMUCENO ARMENDARIZ         4388-93-94
-0-

CAYETANA RUBIO VIUDA DE SERNA         4409-93-95
-0-

BENITO HERNANDEZ ENRIQUEZ         4242-93-95
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL,
CARICHI, CHIH.
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RAMÓN VÁZQUEZ FAVELA     4403-93-94-95
-0-

ISELA HOLGUIN PARRA          4243-93-95
-0-
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JORGE GUTIERREZ VELA          4392-93-95
-0-

MARIO RODRIGUEZ HOLGUIN         4238-93-95
-0-
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ARMANDO CHÁVEZ LOYA                                             4252-91
-0-
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EL BUFALO CENTRO CAMBIARIO 4080-90-92-94
-0-

NORA ALBA VAZQUEZ VALENCIA                                4232-93-95
-0-

ANGEL AMARO ARGUELLES          4233-93-95
-0-
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BALANCE TRILOGIA QUIMICA, SA DE CV 4088-90-93-96
-0-
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NUEVO CASAS GR

LIC. M

HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ                                3965-88-93-98
-0-

LUIS RAÚL GRANILLO CHAIREZ                             3854-85-89-93
-0-

GILBERTO HERNÁNDEZ ARVIZO                                4235-93-95
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ                                4247-92-93-94
-0-

MARÍA ESTHER HONORATO DÍAZ DE LEÓN         4268-92-93-94
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez,Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los C. MARIA ANGELICA PALACIOS RIESTRA y HECTOR QUINTANAR ANGUIANO, según  el expediente 1528/2008 
y; 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. HECTOR 
QUINTANAR ANGUIANO y MARIA ANGELICA PALACIOS RIESTRA, mismo que fue celebrado el día veinticinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen 
de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las 
Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 340, del libro número 15, a 
folio número 17, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente el presente proveído así como el que antecede por haberse dejado de actuar por mas 
de dos meses dentro del presente juicio. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) y d) del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día de hoy,, que presenta la C. MA. ANGELICA PALACIOS RIESTRA, 
visto lo solicitado, y toda vez que de autos se desprende que la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en 
el libro de Gobieno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al 
expediente, y expídasae copia certificada de la sentencia ejecutoriada, así como gírese el oficio ordenado en el resolutivo 
quinto de la sentencia en mención, lo anterior con fundamento en los artículos  84, 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.
MARIA ANGELICA PALACIOS RIESTRA                        93

-0-
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